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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡flcac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Astudillo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta lvlunicipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del
Programa Famil¡as del Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, en su lYodal¡dad de Acompañamiento
Psicosocial, Decreto ALC. N'94 (1U0112019).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con d¡spon¡b¡lidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 7f4.05.57 - Familias, Seguridades y

Oportun¡dades, Modalidad de Acompañamiento Psicosocial, La Certif¡cac¡ón de Recursos d¡sponibles,

em¡t¡da por Contab¡l¡dad - DAF.

4.- Las Solic¡tudes de contratación a Honorarios No 1146, 1148, 1150, 1151, 1153 y 1155
(28106120t9), enviadas por el D¡rector de DIDECO, mediante las cuales sol¡cita al señor Alcalde

autorizar la contratación a honorarios de las personas que se mencionan por prestación de servicios
Profes¡onales en el Programa Fam¡l¡as, Seguridades y Oportunidades, modalidad de Acompañam¡ento

Psicosoc¡al.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios:

Profes¡onal - Apoyo Ps¡cosoc¡al del Programa denominado Famil¡as, Seguridades y
oportun¡dades, según el sigu¡ente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o;
** Los montos se cancelarán PROPORCIONAL a los días trabajados en el mes.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La calización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
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5,-

de subord¡nación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

útese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.57 - Familias,
Segur¡ sy rtunidades, modalidad de Acompa ñamiento Psicosocial.
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Yannina Tatiana H¡dalgo Cofré

Natal¡a Soledad Madrid Tapia
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Fernando Samuel Parra Arenas

Ana Luisa Parraguez Cubillos

María José Vásquez Otero
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